
Montevideo,29 de agosto de 2019.

Señora Directora del
Departamento de Norrnas lnternacionales del Trabajo
Organización lnternacional del Trabajo
Sra. Corinne Vargha
Ginebra - Suiza

Me dirijo a Usted, con motivo de su comunicación en referencia
al seguimiento de las conclusiones adoptadas por la Comisión de
Aplicación de Normas de la 1084 Conferencia lnternacional del Trabajo,
relativas al Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación
colectiva, 1949 (núm. 98).

En ese sentido, me es grato comunicarle que estamos
remitiendo adjunto a la presente una Memoria de aplicación del
mencionado Convenio lnternacional, así como seis documentos
relativos a las actuaciones que se han llevado a cabo con posterioridad
a la finalización de la 1084 Conferencia lnternacional, a los efectos de
ser considerada por la Comisión de Expertos en Aplicación de
Convenios y Recomendaciones en su próxima reunión.

La mencionada Mernoria ha sido puesta en conocimiento y
consideración de la Cámara de lndustrias del Uruguay, Cámara
Nacional de Comercio y Servicios del Uruguay y Plenario lntersindical
de Trabajadores - Convención Nacional de Trabajadores (PIT-CNT), en
tiempo y forrna y hasta el momento se han recibido exclusivamente
co¡'nentarios del PIT-CNT que se agregan en documento adjunto.

Hago propicia la ocasión para reiterar a Usted las seguridades
de rni más alta consideración,
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